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Procuraduría General de la República 

GLOSARIO DE LOS CASOS DE CORRUPCIÓN MAS 

RELEVANTES CONOCIDOS POR LA PGR 

 

1.- CASO ENITEL: En el año 1999, los co-acusados JORGE SOLIS 

FARIAS, SILVIO ARGUELLO HERDOCIA, OTTO GONZALO MEJÍA 

CHAVARRIA y HERMES GURDIAN ALFARO, de manera fraudulenta 

violentaron la Ley de Contrataciones del Estado, autorizando 

ilícitamente 3 licitación fraccionadas, favoreciendo de esta 

manera a la Compañía inexistente (DMSA) que recibió 

anticipadamente el pago por parte del El Estado de Nicaragua, 

para la compra de materiales (cables de acometida) que nunca 

ingresaron a ENITEL ocasionando un perjuicio de 

C$3,053.749.11.  

 

2.- CASO MHCP-CERTIFICADOS DE PAGO EN COMPENSACION DE 

PROPIEDADES CEDIDAS AL ESTADO PARA SER ENTREGADOS A LOS 

DESMOVILIZADOS DE LOS GRUPOS ARMADOS: El Ex-Ministro del 

ESTEBAN DUQUESTRADA, y el Ex-Vice Ministro ALFONSO LLANES, 

del MHCP autorizaron se emitieran certificados de pago a 

favor del BANIC, por propiedades que no pertenecían a los 

beneficiados de los certificados de pago(BANIC), en otros 

casos se dieron certificados de pagos por propiedades que 

registran menor cantidad de terreno que lo escriturado a 

favor del Estado de Nicaragua, y en otros se pago por 

propiedades sin obtener de previo los avalúos periciales, 

hechos delictivos que ocasionaron un perjuicio al Estado de 

hasta C$34,411.997.28.  

 

3.- CASO MAYCO: Empresa del Estado de Nicaragua,  de la cual 

los co-acusados ARNOLDO ALEMAN LACAYO, BAYRON JEREZ SOLÍS, 

HARVY MAYORGA, DUDDLEY PADILLA, PASTOR SEBASTIAN MARTINES 

REYES, RICARDO ROJAS ALGABA, LEANA PATRICIA POVEDA, 

valiéndose de sus cargos dispusieron el uso, disfrute, y 

provecho de bienes estatales para fines privados del acusado 

ARNOLDO ALEMAN LACAYO y su hermana AMELIA ALEMAN LACAYO. Se 

ordenó que la mano de obra y materia prima de la Empresa 

MAYCO, se destinara para la remodelación de fincas, casas en 

el mar, beneficios de café, potreros, etc.,  del Ex-

Presidente ALEMAN LACAYO y su hermana AMELIA ALEMAN, 

disponiendo incluso el pago de propaganda (camisetas, gorras, 
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alquiler de equipos de sonido, tarimas, etc.) política a 

favor del P.L.C.  Para borrar las evidencias del uso privado 

de los fondos del Estado, ilícitamente ordenaron reeditar las 

facturas y los adeudos, y en lugar de los nombres de los 

beneficiarios sustituirlos con los nombres de “Proyecto el 

Chile”, “Proyecto El Rescate”, “Proyecto El Acetuno”, etc.,  

ocasionando un perjuicio al erario público de la Nación de 

aproximadamente U$100.000.00 y C$10,000.000.00. 

 

 

4.- CASO INISER: Los co-acusados ORLANDO CHAVEZ GIL (Ex-

Presidente Ejecutivo del INISER) y JORGE ALBERTO MONTEALEGRE 

SOMOZA (Ex-Vicepresidente Administrativo de INISER), 

valiéndose del cargo fraudulentamente dispusieron que la 

cantidad de U$2,035,198.95, que pertenecía al Estado de 

Nicaragua en INISER, fuesen depositados ilícitamente a sus 

cuentas personales en Bancos de las Islas Virgenes, simulando 

que se acreditaron a Compañías que no guardan ninguna 

relación comercial, financiera y de ninguna índole con 

INISER.  

 

 

5.- CASO MINSA-PERDIDA DE PENICILINA PROCAINICA  Y OTROS 

MEDICAMENTOS DEL CENTRO DE INSUMOS PARA LA SALUD-CIPS: 

Durante los años 1999 y 2000 en donde el MINSA estuvo a cargo 

por las Ex-Ministras MARTHA McCOY (Ex –Ministra) y 

MARIANGELES ARGUELLO (Ex-Vice Ministra), violentando las 

normativas de la C.G.R., y Manuales para el Manejo de 

Donaciones de Insumos Médicos, dolosamente dispusieron 

omitirlas causando una perdida por vencimiento en los años 

2002 y 2003 de 2,116.301 de penicilina procaínica que 

ocasionó un perjuicio económico de C$15,448,663.45, sin que 

dicho medicamente pudiera utilizarse a favor de la población. 

De igual manera, se evidenció la pérdida por sustracción de 

medicamentos en las bodegas del Centro de Insumos del MINSA.  

 

 

6.- CASO DONACION DE BODEGA E.N.A., A FAVOR DE LA FUNDACIÓN 

PARA LA DIGNIDAD HUMANA PRESIDIDA PORA LA SEÑORA MARIA 

FERNANDA FLORES DE LAMEN (cónyuge del Ex-Presidente ARNOLDO 

ALEMAN): Mediante el Acuerdo Presidencial Nº 195-2001 el Ex 

Presidente de la República ARNOLDO ALEMAN LACAYO, autorizó de 

manera fraudulenta que el entonces P.G.R., Dr. JULIO CENTENO 

GOMEZ, suscribiera la escritura de “DONACIÓN”, del Edificio 

que pertenecía al Estado conocido como Bodegas ENA (de 

Montoya 4c. al Norte, ½ c. al Este, Mga.) a favor de la 

“FUNDACION PARA LA DIGNIDA HUMANA NICARAGUESE”, cuya 
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presidenta es la esposa del Ex-Mandatario ARNOLDO ALEMAN.  

Para que dicha “DONACIÓN” no fuese sometida a la aprobación 

de la Asamblea Nacional, el entonces Ex-Sub Procurador DENIS 

MALTES RIVAS (hoy Magistrado de la Sala Civil del TAM-MGA.), 

solicito al entonces Director de Catastro Fiscal JORGE 

FIELDER, un avalúo catastral únicamente de los lotes de 

terreno, omitiendo dolosamente que la construcción edificada 

e de las Bodegas ENA. De esta manera, el avalúo no incluyo el 

costo de la estructura física, facilitando la “DONACIÓN” de 

un bien del Estado que significo un perjuicio económico de 

C$1,532.036.00. 

 

 

7.- CASO CENIS: Por el daño patrimonial que de manera dolosa 

ocasionaron al BCN (Estado de Nicaragua) hasta por la 

cantidad de U$111,920.289.28, la C.G.R., determinó presunción 

de responsabilidad penal para los co-acusados SILVIO ENRIQUE 

CONRANO GOMEZ, GILBERTO CUADRA SOLÓRZANO, BENJAMNIN LANZA 

SELVA, RICARDO PARRALES, MARIO ALONSO, EDUARDO MONTEALEGRE, 

derivados del pago adiciona de la compra-venta y reinversión 

de los CENIS. De igual manera por la venta de activos a 

través de subasta de los bancos desincorporados INTERBANK, 

BANCAFE, BAMER, y BANIC, la C.G.R., determinó presunción de 

responsabilidad penal en contra de MARIO ALONSO, SILVIO 

CONRADO, GILBERTO CUADRA, BENJAMIN LANZAS, RICARDO PARRALES y 

EDUARDO MONTELAGRE, por el perjuicio económico ocasionado y 

cuantificado en C$3,106,748,518.44.  

 

 

8.- CASO INEC-NESTOR DELGADILLO: En el año 2005, el Ex-

Director del INEC, el acusado NESTOR DELGADILLO PANIGUAGA, 

valiéndose de su cargo que le autorizaba ser firma libradora 

de los fondos del Estado de Nicaragua acreditados en el INEC, 

de manera fraudulenta dispuso la utilización de más de 

C$1,439,565.79, para uso privado como lo fueron préstamos 

personales no reembolsables, cancelación de gastos médicos, 

pagos de combustible para gestiones privadas, cancelación de 

tarjetas de crédito, pago de arreglos florales, pago de 

alojamiento en Hoteles fuera y dentro del país, pago de 

complemento navideño, etc. 

 

 

9.- CASO IDR-PROYECTO LECHERO Y GANADERO: La junta directiva 

del IDR, presidida por el acusado Jorge Ramón Kontorosvky, de 

común acuerdo, ordenó transferir fondos de proyectos 

adscritos al IDR, para pagarse salarios, combustibles, y 
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gastos operativos, ocasionado con ello un perjuicio económico 

al Estado de Nicaragua cuantificable en C$61,376,876.55. 

 

 

10.- CASO PETRONIC-CHECAZO:   Los acusados BYRON JEREZ, JORGE 
SOLÍS FAREAS, desviaron ilícitamente un cheque emitido por 

PETRONIC, por la cantidad de C$2,176.000.00 a favor de 

INISER, y lo cambiaron a dólares, para luego depositarlo a 

una cuenta en Panamá a nombre de BYRON JEREZ.  

 

 

11.- CASO POLDES: El acusado EDUARDO ARTURO MORALES REYES, 

abusando de su cargo de Director Financiero de POLDES, desde 

1998 hasta el año 2000, ilícitamente alteró para su beneficio 

particular requisas de cupones de combustible, ocasionando un 

perjuicio de C$264,273.465. 

 

12.- CASO INSS: El acusado JOSE MARTÍN PÉREZ RODRIGUEZ, 

abusando de su cargo cobró desde noviembre 2004 hasta febrero 

2007, mediante uso de documento falso cheques a favor de 

personas fallecidas, causando perjuicio de C$ 261,332.38. 

 

13.- CASO LEAR JET: El Ex presidente ARNOLDO ALEMÁN con la 

participación de los acusados EDGAR DONALD QUINTANA Y MARCO 

AURELIO SÁNCHEZ,  a sabiendas de la ilegal internación del 

Lear-Jet, utilizó los servicios del avión Lear Jet, 

autorizando su matrícula de forma ilícita y declarándolo 

exento de todo pago de impuestos. 

 

14.- CASO BANIC-PRESTAMOS FANTASMAS: Los acusados LUÍS EMILIO 

MIDENCE, RONALD MARTÍNEZ SEVILLA, ALFREDO RAMÓN ROCHA GÓMEZ, 

YESENIA MARTINEZ PADILLA, ANA MARCELA PERERIA CARVAJAL, MARIA 

ALEJANDRA ARGUELLO, RUTH MARIA OBANDO MARTÍNEZ, ROLANDO CASTO 

GUTIERREZ, JUAN VIVA E IVÁN BENAVIDEZ, autorizaron 

ilegalmente y realizaron prestamos y desembolsos de dinero a 

personas inexistentes, es decir,  que jamás lo habían pedido 

al BANIC, causando con ello un perjuicio de U$38,820.00.  
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15.-CASO QUIEBRA DEL BANIC: BYRON JEREZ, DONALD SPENCER 

FRAUMBERGER, LUIS EMILIO MIDENCE PADILLA, FRANCISCO DONALD 

MARTINEZ, Y FRANCISCO CORTEZ  TORREZ, defraudaron al Estado por 

la suma de U$6,392,73 dólares, al otorgar créditos sin garantía 

y los desembolsos fueron retirados por las  empresas quienes 

emitieron cheques a favor de ASEFINSA siendo el apoderado 

General BYRON JEREZ.  

 

 

16.-CASO ENEL FANTASMA: MARIO MONTENEGRO CASTILLO, JUAN CARLOS 

IZAGA KHUN, AROON FENICIO GUERRERO  PALMA, ROSAURA DEL SOCORRO 

JEREZ GRILLO, defraudaron al Estado por la suma de C$ 

968,533.44, al simular ilícitamente el arrendamiento a ENEL de 

plantas electrógenas que no existían para Siuna y San Juan del 

Norte. 

 

 

17.-CASO CAMIONETAZO: BYRON JEREZ, y HARVY MAYORGA, 

fraudulentamente  emitieron notas de créditos para futuros 

pagos de impuestos, dirigidos a casa comerciales, 

distribuidoras de vehículos de lujos, que no se encontraron en 

los registros contables de la DGI, sino que fueron entregados a 

familiares de BYRON JEREZ. 

         

 

18.-CASO BAVINIC: ADOLFO JOSE CHAMORRO CESAR, otorgó de manera 

dolosa Poder General de Administración a JOSE FRANCISCO 

CASTELLÒN ORTEGA, para que éste ilícitamente vendiera 15 

propiedades del Estado a precios subvalorado de C$1,058,432.50, 

cuando su valor real era de C$21, 330,884.28. 

 

 

19.-CASO ASAMBLEA NACIONAL: VICTOR ROCHA, HENRY HERNANDEZ, y 

PABLO SABALLOS, defraudaron al Estado por C$457,216.87, al 

simular ilícitamente la compra de varias fotocopiadoras y 

reparación de equipos para la Asamblea Nacional, que nunca se 

registraron en los inventarios de dicho Poder del Estado.     

 

 

20.- CASO IDR- VAQUILLAS: ARNOLDO ALEMAN y EDUARDO MENA, 

defraudaron al Estado por la cantidad de C$11,000,000, al 

autorizar ilícitamente con fondos del Estado pagos indebidos en 

concepto de asesorías, pagos de viáticos, compra de vehículos,  

compra de ganado, etc., cuyos proveedores eran únicamente 

familiares de los acusados ARNOLDO ALEMAN Y EDUARDO MENA. 
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21.- PMSS/MINSA: MARVIN FRANKLIN  ZAMORA ALTAMIRANO, ARISTIDES 

MURILLO REYES, RUTH DEL SOCORRO RUEDA COREA, MARBELLY DE LOS 

ANGELES RUEDA COREA, defraudaron al Estado por la cantidad de 

C$1,301,521.88, al acreditar ilícitamente en sus cuentas 

personales montos de dinero que sustrajeron de la cuenta del 

Programa de Modernización del sector Salud del MINSA.        

 

 

22.- CASO MINSA-HOSPITAL BERTHA CALDERÒN: MARLING PALACIOS 

OBANDO, defraudó al Estado por la cantidad de C$1,005,904.00 al 

haber sustraído medicamentos de la Farmacia del Hospital Bertha 

Calderón, medicamentos cuya utilización estaba destinada a 

pacientes con cáncer.           

 

 

23.- CASO ZONA FRANCA: RAMON LACAYO, y JOSE ALFREDO RAUDEZ, 

defraudaron al Estado  por la suma de  C$14,574,671.71, al 

haber ordenado la compra de una propiedad sin haber utilizado 

de previo el procedimiento que la declararla de utilidad 

pública. Lo anterior, les permitió proceder a la indemnización 

con un precio mayor  al  valor catastral, cantidad que difiere 

al valor con la que fue comprada la propiedad.  

 

 

25.- CASO MTI – PALACAGUINA – SANTA ROSA, los funcionarios 

del MTI JOSÉ AMADEO SANTANA RODRIGUEZ Y FRANKLIN CABALLERO, 

cometieron el delito de PECULADO al haber solicitado de 

manera fraudulenta desembolsos de cheques por  pago de 

materiales a la Empresa Korea Construcción S.A. & JCA 

Ingenieros S.A., sin la correspondiente aprobación de la 

Supervisión Externa y la Coordinación del Proyecto, 

ocasionando con ello un perjuicio económico al Estado de 

Nicaragua de C$3,010,279.82.         

 

26.- CASO IDR/PRA-DC, la señora LISSETTE DEL CARMEN BERRIOS, 

acusada por delito PECULADO, quien sustrajo de las arcas del 

Estado (IDR) la suma de C$79,041.11, cuando ejercía el cargo 

de Secretaria Administrativa Financiera en el IDR/PARA-DC.   

 

27.- CASO ALCALDÍA DE GRANADA, los Ex-Funcionarios de la 

Alcaldía de Granada, ÁLVARO CHAMORRO MORA, Ex–Alcalde de 

Granada, y GUILLERMO ANTONIO GALEANO LÓPEZ; Ex–Director 
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Financiero, causaron un  perjuicio económico a la Alcaldía de 

Granada por  la cantidad de C$4,164.882.24, al no reportar al 

INSS las cuotas obrero- patronales que retenían a los 

trabajadores, y desviar los fondos destinado al Proyecto Isla 

Zapatera para otros fines. 

 

28.- CASO HISPANICA, los Ex-funcionarios del MTI PEDRO 

SOLÓRZANO CASTILLO y RICARDO VEGA JACKSON, en su calidades de 

Ex–Ministros de Transporte causaron un perjuicio económico 

por la cantidad de U$6,519,651.36, al no haber exigido que la 

que fianza o garantía de cumpliendo fuese rendida por una 

entidad Bancaria con representación en el país. 

 

29.- CASO EPN/ FRAUDE, El Ex-Presidente Ejecutivo de la EPN 

Ing. ROBERTO ZELAYA BLANCO,  en el periodo comprendido entre 

los años 2000 y 2002, ordenaron ilícitamente la apertura con 

fondos de la EPN de dos cuentas corrientes en dólares, al 

margen de los registros y controles establecidos, y que 

fueron utilizados en beneficio personal de ROBERTO ZELAYA 

BLANCO, ocasionando un perjuicio aproximado de 

C$28,504,304.19. 

 

30.- CASO EPN/REMOLCADORES, El Ex–Presidente Ejecutivo de la 

EPN ALEJANDRO FIALLOS, autorizó ilícitamente se trasladaran a 

Puerto La Unión de la República de El Salvador, el Remolcador 

“Gueguense” (Rolando Calderón)  ubicado en Puerto Sandino, y 

el Remolcador “Rubén Darío” de Puerto Corinto, nombrando como 

supervisor de este proyecto al Ing. MANUEL ANTONIO GÓMEZ 

ORDÓÑEZ. No obstante, de manera fraudulenta y a sabiendas de 

que los repuestos utilizados en la reparación de dichos 

remolcadores pertenecían a los inventarios de la EPN, fueron 

cobrados por la Empresa PRINEL haciendo aparentar que ellos 

lo compraron. Finalmente, se avaló la recepción de los 

remolcadores en el mismo en que se fueron y por ello se 

autorizó pagar a la Empresa PRINEL la suma de U$91,4678.91 y 

C$ 1,106,137.84.  
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31.- CASO MODULTECSA, relacionado a los pagos que el MTI 

ejecuto los avalúos a la Empresa MODULTECSA, de la cual era 

Presidente Ejecutivo el Ing. ALFREDO CARBONELL PARAJON. En 

estos pagos realizados, se incluye el pago del avaluó N°2, 

por la cantidad de U$ 112,945.13 o su equivalente en córdobas 

C$ 1,277,307.82,  por costos de construcción de la terraza de 

la Casa en del acusado BYRON JEREZ SOLIS, Ex- Director 

General de Ingresos, la cual MODULTECSA le cobro al MTI. De 

igual forma por haber facilitado el vehículo propiedad de la 

DGI para obras que ejecuto la Empresa MODULTECSA en la 

construcción de la terraza.    

 

 

32.- CASO IDR/CHATARRAS, El Ex–Presidente Ejecutivo del IDR 

JOSE RAMÓN KONTOROVSKY, el Director Administrativo Financiero 

del IDR LIC. JOSE GABINO FLORES, y el Director del Programa 

Polos de Desarrollo DR. CELIO BARRETO, sin autorización de la 

Junta Directiva del IDR dieron orden de trasladar equipo 

agrícola y automotor perteneciente a esta institución  

aparentando ser chatarra a bienes del Estado para que fueran 

subastados, y no aparecen registrados en los inventarios de 

Bienes del Estado, aun cuando obran órdenes de remisión. 

 

33.- CASO HOSPITAL NICARAGUENSE- CLINICA PREVISIONAL: En el año 

2002 los señores ISABEL VENESSA (Ex-Directora), ALEXIS DE JESUS 

LOPEZ LOPEZ (Ex-Representante de Clínicas Previsionales) y, 

ADAC MOBNCADA SANTANA (Ex-Director Financiero), defraudaron al 

Estado al no depositar en las cajas del Hospital  la cantidad 

de C$290,555,65, que les fue entregado en concepto de pago por 

servicios médicos a dicho Poder del Estado. 

 

34.- HOSPITAL ALEMAN NICARAGUENSE: En el año 2002 el señor 

SERGIO JOSE UZAGA ZELAYA (Ex-Cajero) del Hospital ilicitament5e   

sustrajo de la caja la cantidad de C$ 296,922.39, para fines 

propios, así mismo realizó préstamo a particulares con dinero 

del Estado. 
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35.- HUACA: Los acusados ARNOLDO ALEMAN LACAYO, BYRON JEREZ 

SOLÍS, ESTEBAN DUQUESTRADA, NOEL RAMÍREZ SÁNCHEZ, ALFREDO 

FERNANDEZ, JORGE SOLÍS FARIAS,  entre otros, desde sus cargos 

públicos ordenaron el uso de fondos públicos en diversas 

estatales (INISER, MAYCO, ENITEL, CANAL 6, etc.) para fines 

privados y financiamiento de campaña política a favor del PLC, 

lo cual generó un daño patrimonial de U$12,000.000.00 al erario 

público de la Nación. Entre las principales operaciones 

ilícitas se destacan: 1) transferencia de fondos del Estatal 

Canal 6 a la FDN (Fundación Democrática Nicaragüense), 2) la 

adquisición del Helicóptero BELL con fondos de la Tesorería 

General de la República, 3) Transferencias de fondos a la 

Empresa de BYRON JEREZ “Industrias Andinas”, etc.  

 

36.- DONACIÓN TAIWAN: Los acusados ARNOLDO ALEMAN LACAYO,  

ESTEBAN DUQUESTRADA, ALFREDO FERNANDEZ, MARIA AUXILIADORA 

HERDOCIA ICAZA, MARIA LOURDES CHAMORRO BENARD, NOEL RAMIREZ 

SANCHEZ, OSCAR MOREIRA, ERENESTO BARAHONA GARAY, cada uno desde 

el ejercicio de sus cargos planearon la desviación de fondos 

públicos en bancos del sistema financiero nacional para la 

creación de cuentas de la Presidencia República en el BCN, 

transferencias extra-presupuestarias (pago de sobresueldos, 

viáticos, regalías, etc.), la creación de la cuenta ficticia 

denominada DONACIÓN TAIWAN, lo que ocasionó un perjuicio 

económico de C$408.000.000.00 y U$86,000.000.00.  

 

37.- CHECASOS DE MULTICAMBIO: El acusado BYRON JEREZ SOLIS, en 

su calidad de Director de la D.G.I., ordenó la adquisición de 

bienes que nunca ingresaron a bodegas de la D.G.I., y que 

fueron adquiridas a Empresas pertenecientes a la familia BYRON 

JEREZ SOLIS (p/e: bussines express), ocasionando un perjuicio 

al Estado de C$12,000.000.00. EN ESTE CASO EL ACUSADO BYRON 

JEREZ SOLIS FUE DECALRADO CULPABLE POR UN JURADO DE CONCIENCIA 

Y CONDENADO A LA PENA DE 8 AÑOS DE PRISIÓN. EL CASO SE 

ENCUENTRA EN CASACION.  

 

38.- CASO ENITEL-HURACAN MITCH: Los acusados GABRIEL LEVY, 

RANDOLFO ZELEDON, PEDRO LOPEZ CALERO,  ordenaron la apertura de 

una cuenta confidencial con fondos de la estatal ENITEL, para 

supuesta ayuda a los damnificados Huracán Mitch, pero cuya 

finalidad fue realizar pagos a ellos mismos hasta por la 

cantidad de U$1,300,000.00. 
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39.- CASO CEMENTERA-COMPRA DE CABALLITOS Y  PAGO DE BECAS: Los 

ex-funcionarios GABRIEL LEVY PORRAS, GUILLERMO RAMÍREZ CUADRA, 

utilizaron fondos de la estatal Cementera para la compra de 

regalos al Ex-Presidente ARNOLDO ALEMAN  (p/e: caballos, etc.) y 

pagos de becas para los hijos de GABRIEL LEVY y GUILLERMO 

RAMÍREZ CUADRA.  

 

40.- CASO CANADIAN BANK-ADQUISICIÓN DE PASAPORTES: El Ex-

Director de la D.G.I., BYRON JEREZ, CARLOS AGUERRI, y JESUS 

MARTINEZ ALEMAN, se confabularon para la adquisición de 

pasaportes a la Dirección General de Migración y Extranjería, 

pero de los cuales no ingreso el total de pasaportes, 

ocasionando un perjuicio de U$4,500.000.00. 

 

41.- CASO INETER: La ex-cajera general del INETER central 

LIZZETT CASTRO RODRIGUEZ, se apropió de manera fraudulenta del 

Cheque N°0026647 por la cantidad de C$29,325.00, el cual había 

sido librado a favor del señor VICENTE RÍOS GONZÁLEZ, en 

concepto de cancelación por su liquidación y prestaciones 

sociales.  

 

42.- CASO MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS: La ex-responsable de 

la oficina de Tesorería del Ministerio de Energía y Minas, 

ROXANA MYDGETT ZELEDÓN, se apropio y cambio un total de 17 

cheques destinados al pagos de viáticos que nunca fueron 

utilizados por los funcionarios a quienes se asignaron,  

ocasionando  un perjuicio económico por la cantidad de C$ 

170,411.32.  

 

43.- CASO ALCALDIA DE MANAGUA/CEMEX: Los funcionarios de la 

Alcaldía de Managua MAURICIO SANABRIA PÉREZ, JUSTINO JAVIER y 

JARQUIN TÉLLEZ, ambos Fiscales de la Planta Asfáltica de la 

Alcaldía, y ABELARDO PERALTA LÓPEZ, Ex-Jefe de Bodega, 

asociadamente fraudulentamente registraban en inventario el 

ingreso de mayor cantidad de material selecto (asfalto) y sobre 

la base ello cobrar a las Autoridades de Alcaldía por 

materiales que físicamente no ingresaron a bodega, ocasionando 

un perjuicio económico de C$500.000.00   
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44.- CASO TRÁFICO DE MIGRANTES: El Ex-Director General de la 

DGME FAUSTO CARCABELOS, abusando de su cargo autorizó la 

entrada y permanencia ilegal al país de 6 ciudadanos de origen 

asiático (chinos), contando para ello con la colaboración del 

Ex-Presidente de la República, ENRIQUE BOLAÑOS GEYER para 

borrar las informaciones archivadas en las computadoras que se 

encontraban en la DGME. 

 

45.- CASO DGI-APROPIACION INDEBIDA DE PAGOS DE LOS 

CONTRIBUYENTES: El acusado FLAVIO CARBALLO TORREZ, 

aprovechándose de su cargo de cajero en la DGI-SAJONIA,  se 

apropio para beneficio personal de C$197,748.86 que diversos 

contribuyentes habían enterado como pago de sus impuestos,  

 

46.-CASO ASAMBLEA NACIONAL-FALSIFICACION DE FIRMA DEL DIPUTADO 

SALVADOR TALAVERA: El señor RAFAEL MENDEZ FLORES (ex-asistente 

personal del Diputado SALVADOR TALAVERA), para apropiarse de 

C$309,629.65 y utilizarnos para fines privados, falsificó la 

firma del diputado SALVADOR TALAVERA en diversos documentos 

como cartas donde autorizaba el desembolso para el pago de 

becas, proyectos, y contribuciones económicas.  

 

47.- CASO INAFOR-CONSTRUCCION DE 16 PUESTOS FORESTALES: El 

acusado DARWIN FLORES LARIOS (ex asesor legal INAFOR), coludido 

con el co-acusado SERGIO ALEXANDER ROMAN CASTILLO, defraudaron 

al Estado por C$1,441.425.34, autorizando una contratación sin 

que se cumpliera con los requisitos establecidos por la Ley de 

contrataciones del Estado como lo es la fianza de garantía, y 

de anticipo, disponiendo la entrega anticipada del valor total 

de la obra al contratista que recibió el dinero pero no 

abandono la obra.   

 

48.- CASO MTI-APROPIACION DE PAGOS RECIBIDOS A FAVOR DE 

PROYECTOS DEL MTI: El ex-funcionario JURY ROBLERO RAMIREZ, 

aprovechándose de su cargo de Contador Analista 

fraudulentamente dispuso no ingresar a la contabilidad del MTI, 

ni a las cuentas bancarias, la cantidad de C$13,700.00, 

utilizándolo para fines particulares.    
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49.- ASAMBLEA NACIONAL-AUDITORÌA A EXAMEN DE CAJA Y BANCOS: El 

Ex-Director Financiero, VICTOR ROCHA emitió cheque a favor de 

un particular  en calidad de préstamo hasta por la cantidad de 

C$ 198,590.00, usando  de manera privada el dinero del Estado, 

que nunca fue pagado.  

 

50.- INVUR: ADOLFO CHAMORRO CÈSAR, Ex-Director Ejecutivo del 

INVUR, defraudo al Estado por la cantidad de C$444,164.72, al 

autorizar pagos por la supuesta depreciación de 2 Vehículo de 

su propiedad, autorizando también la emisión de cheques sujeto 

anticipo a rendición de cuentas, desconociéndose el destino del 

dinero.     

 

51:_INETER: ROMMEL ANTONIO GUIDO Y JUAN DE DIOS REYES GARCIA, 

ex-responsables de bodega del Almacén Central de INETER; 

sustrajeron para uso personal materiales y suministros 

(llantas, Baterías, amortiguadores) hasta por un total de 

C$600, 982,41, alterando notas de salida del almacén.    

 

52.-TGR-BCN: Ex-Analista de la TGR, al depurar las cuentas 

contables del BCN, sustrajo un cheque fiscal por la cantidad de 

C$51,530.72, que había sido cobrado pero que al observar que no 

tenía el sello de pagado ilícitamente decidió cobrarlo por 

segunda vez, dándole un fin privado a dichos fondos.  

 

53.- CASO INE–BONIFICACIÓN POR REALIZACIÓN DE CONTRATOS: De 

forma indebida las funcionarias del INE MARIELA CERRATO, 

Josefina Ramos y GLORIA MAYORGA, devengando un salario del 

INE recibieron bonificación de U$69,769.80 por la negociación 

y realización de contratos de exploración y explotación 

petrolera, que fueron autorizados mediante escritura pública 

por el Notario del Estado JOSÉ MIGUEL GUEVARA TORRES. De 

estas, las señoras MARIELA CERRATO y GLORIA MAYORGA, están 

amparadas y en los documentos de la CGR solo determinan 

responsabilidad administrativa.   

 

54.- CASO PECULADO- CGR, Los hechos se circunscriben a la 

sustracción en el almacén de la Contraloría General de la 

República, de un sinnúmero de bienes, combustible, 
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computadoras, útiles de oficinas, cuantificable en C$367,800 

s aproximadamente. Se investiga al señor JULIO CESAR PAYAN, 

quien se desempeñaba como auxiliar de almacén. Actualmente el 

caso se encuentra en sede fiscal, y se está  a la espera que 

el Ministerio Publico se pronuncie sobre el ejercicio de la 

acción penal.  

 

55.- CASO IDR “Vehículos”: El Ex Director Ejecutivo del IDR, 

OSWALDO ARTEAGA MONTENEGRO y la Ex Subdirectora Ejecutiva, 

HILDA ZÚÑIGA MAYORGA, junto a un comité superior,  aprobaron 

ilícitamente la venta de 46 vehículos a diferentes empleados 

de esta Institución y a personas naturales, provocando un 

perjuicio económico a la IDR por el monto de U$ 102,127.43. 

 

56. CASO QUIZALA “ALCALDÍA DE SAN RAFAEL”: A partir de Enero 

del año 2001, MORENA ISABEL AVILES SERRANO y CLAUDIA LIZZETH 

VASQUEZ PEREZ, procedieron ilícitamente a efectuar ventas de 

lotes de terrenos ubicados a la orilla de las costas del 

Océano Pacífico, propiamente en la “Playa Quizalá”, aún 

cuando MORENA AVILEZ, era Notario I del Estado, a sabiendas 

que estos terrenos pertenecen al Estado de Nicaragua, 

conforme Arto. 2 de la Ley Agraria del 22 de Marzo de 1917. 

 

57. CASO “POZO ARTESIANO” ENACAL: El imputado DIONISIO MARÍN, 

Ex Coordinador de Proyectos, y FREDDY MUNGUÍA, Ex Gerente de 

Perforación de Pozos de ENACAL, para la construcción del Pozo 

Artesiano en el “Club de Atención a la Tercera Edad ”, que 

pertenece a la “Fundación para la Dignidad Humana 

Nicaraguese ” cuya Presidenta es la señora MARIA FERNANDA 

FLORES DE ALEMAN, esposa del ex-presidente ARNOLDO ALEMAN; no 

justificó, ni soportó el pago de aproximadamente U$ 

40,000.00. 

 

58. CASO SILAIS MASAYA: La imputada PATRICIA CORTEZ FLORES, 

ex delegada del SILAIS-Masaya, sustrajo para beneficio propio 

y de terceros fondos de la Cuenta al Proyecto Luxemburgo, que 
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ejecutaba dicha dependencia, ocasionado un perjuicio  de U$ 

500,000.00. 

 

59. CASO ENABAS “SILOS DE CHINANDEGA”: El acusado SILVIO 

REYNALDO ARGUELLO HERDOCIA,  coludido con los acusados 

ESTEBAN BENITO DUQUEESTRADA SACASA, GUILLERMO AREAS CABRERA y 

YELBA AGUILERA ESPINOZA, simularon juicio ejecutivo contra 

ENABAS, que concluyó en el embargo y adjudicación a terceros 

de 2 propiedades de esta institución: Silos de Chinandega y 

Bodegas en Managua. Además de la emisión de 4 notas de debito 

por US$1,500,000.00, que fueron pagados al BAC por orden del 

entonces Ministro de Hacienda ESTEBAN DUQUEESTRADA. 

 

60.- CASO FINCAS BRASILIA Y LAS BRISAS BCN-BOACO: La Ex- 

Notario I del Estado, MORENA ISABEL AVILÉS SERRANO otorgó 

ilícitamente constancias de la PGR a nombre de SIXTO RENE 

CAMPOS URBINA y JULIA LISETH DÍAZ ROCHA, para encubrir las 

ventas fraudulentas que realizó en contubernio con ALICIA 

ACOSTA ULLOA, a través de escrituras falsas del BCN, 

ocasionando un perjuicio al Estado es de  C$5,028,200.00.  

 

61.- CASO FINCA BUENOS AIRES BCN-BOACO: La Ex-Notario I del 

Estado, MORENA ISABEL AVILÉS SERRANO vendió fraudulentamente la 

propiedad del BCN a RAÚL EMILIO GONZÁLEZ y Denis LAGUNA 

MANZANARES, por la cantidad de U$3,500.00, a través de 

escritura falsa de la Notario GLORIA PATRICIA SILVA CÁRDENAS, 

ocasionando u perjuicio al Estado de  C$310,000.00 córdobas.  

 

63.- CASO INISER-DISTRITO III: El 19/02/08 se investigó 

hechos sobre la falsificación de certificados emitidos por  

accidentes de tránsito, pues a través de ello  se ejecutaron 

cobros ilícitos por reclamo de póliza de seguro afectando a 

la institución de INISER hasta por la cantidad de 

C$436,463.77 córdobas.  

 

64.- CASO INAFOR-: Referido a las irregularidades en la 

contratación de  6 contrataciones de licitación para la 

contratar funcionarios en las diversas instancias de dicha 
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entidad, en donde sobresalen: a) aumento de honorario 

injustificado en contrato de Consultoría de camarógrafo, b)  

ademdúm a Contratación de Auditoría con aumento de salario de 

forma injustificada, c) contratación de los agentes de 

vigilancia sin previa licitación; circunstancias que fueron 

autorizadas por los ex-funcionarios EDUARDO CUADRA Presidente 

Ejecutivo, BLANCA OROZCO HERNÁNDEZ, ADOLFO GARCÍA CORTES, y 

ALEJANDRO CARAZO. 

 

65.- CASO FINCA EL ESCANDALO JUIGALPA (BCN): El 23/06/06, la 

ex-notario de la PGR MORENA ISABEL AVILES SERRANO, valiéndose 

de su cargo obtuvo ilícitamente información de las 

propiedades que pertenecían al Estado de Nicaragua, y de esta 

forma planificó la venta fraudulenta de propiedades a los 

señores FREDDY ANTONIO ESPINOZA ESPINOZA, a nombre del BCN.  

 

66.- CASO IRTAMMA-ALCALDÍA DE MANAGUA: Referido a la 

autorización por parte del MHCP de beneficios de subsidio de 

combustible, llantas, repuestos de vehículo, etc., a 

Cooperativas inexistentes recibiendo directamente dichos 

beneficios persona particulares.  

 

67.- CASO MORENA AVILES-FINCA SAN MARTIN DEL BCN:  La ex-

Notario I del Estado MORENA ISABEL AVILÉS SERRANO,  vendió 

ilícitamente la Finca San Martín (jurisdicción El Rama) que 

pertenece al BCN, inscribiéndola a favor de particulares 

obteniendo un beneficio patrimonial de  C$128,000.00.  

 

68.- CASO BCN-MORENA AVILES-JOSÉ SINDOLFO GARZÓN: La ex- 

notario del Estado MORENA ISABEL AVILÉS SERRANO, aprovechando 

el acceso y conocimiento que tenía desde su función, de manera 

concertada con el particular FRANKLIN JOSÉ ARGUELLO, 

falsificaron documentos públicos, y de esta forma efectuaron 

traspasos fraudulentos a particulares de 4 propiedades 

pertenecientes al BCN. 
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69.- CASO INC: La señora MAYRA NOHEMÍ CORTEZ BARRERA, ex 

trabajadora del INC en fecha 01 de septiembre del 2006, 

sustrajo ilícitamente el  Cheque Nº 1845 que se encontraba bajo 

su resguardo; causando al INC un perjuicio económico de C$ 

51,450.00 córdobas. 

 

70.- CASO MINGOB-BODEGA BOLÍVAR: Los señores OSCAR AGUSTIN 

ACUÑA GONZALEZ, FELIX ANTONIO MELÉNDEZ Y JOSE ESTEBAN MEJÍA 

SÁNCHEZ, ex-trabajadores del MIGOB, vendieron ilícitamente 

materiales de construcción de dicha entidad ocasionado un 

perjuicio de C$ 843, 989.00 Córdobas.  

 

71.- CASO MORENA-CHONTALES: La acusada MORENA ISABEL AVILÉS 

SERRANO, en su calidad de ex-notario del Estado, vendió a 

través de escrituras falsas propiedades ubicadas en el 

Departamento de Chontales que pertenecían al BCN.  

 

72.- CASO ENITEL-NOTAS DE CRÉDITO: Durante el período 1998-2000  

BYRON RODOLFO JERÉZ SOLÍS, JORGE ANTONIO SOLÍS FARIAS, PEDRO 

LÓPEZ CALERO, JESÚS MARTÍNEZ ALEMÁN y SILVIO ARGÜELLO HERDOCIA 

emitieron cheques a favor de empresas, sociedades y personas 

naturales relacionada o vinculadas a BYRON RODOLFO JERÉZ SOLÍS, 

presuntamente soportados con NOTAS DE CRÉDITOS (FISCALES) 

elaboradas por la DGI en concepto de pago de futuros impuestos; 

Cks. que fueron aplicados a una cuenta adicional de compra de 

bienes, mercadería comprada en el extranjero, pero, que nunca 

ingresaron a los inventarios de ENITEL ocasionando un perjuicio 

deC$37,186,695.77. 

 

73.- CASO CANAL 6: El Secretario de Comunicación Social 

suscribió contrato con TV AZTECA DE MÉXICO para la adquisición 

de equipos para el estatal Canal 6, sin embargo dichos equipos 

nunca ingresaron al Canal y el dinero fue transferido a 

Empresas que posteriormente transfirieron fondos a la 

“Fundación Democrática Nicaragüense” en República de Panamá, 

cuyo objetivo era el financiamiento de la campaña política del 

P.L.C., ocasionando un perjuicio de U$ 1,550,848.00. 

Procesados: ESTEBAN BENITO DUQUE ESTRADA SACASA Ex Ministro del 

MH y CP, ROBERTO DUARTE SOLÍS Ex Secretario de Comunicación 

Social de la Presidencia de la República,  SYDNEY ALFRED PRATT 



P á g i n a  | 17 

 

Procuraduría General de la República 

REYES, Ex Director General del SNTV, SALVADOR NOLASCO 

QUINTANILLA VANEGAS, Ex Presidente de la Junta Directiva de 

ENITEL, ARMANDO JOSÉ BERMÚDEZ D´ TRINIDAD, Ex Gerente 

Financiero de ENITEL, DAVID EUGENIO ROBLETO LANG, Ex Director 

Ejecutivo de TELCOR, MARIO BIBIANO MEDRANO MEDRANO, Ex Gerente 

General de Empresa Administradora de Aeropuertos 

Internacionales, AUSBERTO JOSÉ NARVÁEZ ARGÜELLO, Ex Presidente 

Ejecutivo de INTUR, DAGOBERTO RODRÍGUEZ GARCÍA, Ex Director 

Administrativo Financiero del SNTV, MAYRA MEDINA GONZÁLEZ 

Representante legal de Empresa Servicios Integrales CASCOS,  

ALEJANDRO ANTONIO LÓPEZ TOLEDO, RICARDO GALÁN MÉNDEZ, JOSÉ 

ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, Ex Presidente de la República de 

Nicaragua, MARTHA DERLING MCCOY SÁNCHEZ, Ex-Sria. de 

Comunicación Social, JOSÉ DAVID CASTILLO SÁNCHEZ,  Ex-Srio. de 

la Presidencia de la República, EDMUNDO TÉFFEL CUADRA 

(Representante legal de Empresa Servicios Integrales CASCOS, 

S.A.) 

 

74.- CASO BANIC-RUTH MARÍA OBANDO MARTÍNEZ, autorizó y 

tramitó operaciones no teniendo facultades resolutivas 

crediticias. Procesados: JAVIER ANTONIO HERNÁNDEZ ALEMÁN, 

MARVÍN JOSÉ TÉLLEZ BENNET, ANABELL HERNÁNDEZ ALEMÁN, RUTH 

MARÍA OBANDO MARTÍNEZ Y NORMAN ALLAN RODRÍGUEZ. 

 

75.- CASO INJUDE: La ex-responsable de presupuesto de INJUDE, 

SOFIA OROZCO SALAZAR, aprovechándose de su cargo, elaborará 

comprobantes únicos contables por conceptos y beneficiarios 

que no estaban soportados, ocasionando un perjuicio de 

C$4,500.000.00. La acusada fue declarada culpable.  

 

76.- CASO CLINICA LA MARQUETTE-INSS: Transferencia de fondos 

del INSS en concepto de ayudas sociales a la Clínica Privada 

“La Marquette” perteneciente a ALEJANDRA ALEMAN, hija del ex-

presidente ARNOLDO ALEMAN.  

 

77.- CASO ENEL-GETSA: Irregularidades en el proceso de compra 

de dos millones de galones de Bunker para la Planta de 

Generación Termoeléctrica Managua, como lo fue la compra 
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cuando ya se había cumplido el 99% del contrato y solo cabía: 

a) una compra con exclusión de procedimientos autorizada por 

la Contraloría General de la República, o b) una Licitación 

Pública. Además de que el precio negociado en el ademdun  fue 

mayor que el pactado para el abastecimiento del año 2004. 

 

78.- CASO MTI-PAGO DE BECAS Y PROPAGANDA DEL GOBIERNO: 

Referido a la desviación de fondos destinados para proyectos 

especifico en el MTI (construcción de carreteras) que los ex 

–funcionarios del MTI PEDRO SOLORZANO, FAUSTO CARCABELO, JOSÉ 

RIOS, JORGE AYAN, autorizaron se utilizaran para el pago de 

becas a trabajadores del MTI, y para el pago de propaganda 

del Gobierno Central “Uniendo Nicaragua para generar más 

empleos”. 

 

79.- CASO MIFAMILIA: En el período de Enero de 2002 a 

Septiembre del 2004 la ex-funcionaria de MIFAMILIA, IVETT 

RUÍZ GARCÍA, se apropio para fines particulares de fondos que 

dicha entidad tenia destinado para el pago del arriendo a las 

propiedades en donde se ubicaban las sedes departamentales de 

MIFAMILIA. 

 

80.- CASO ALCALDIA DE MASAYA-CARLOS IVAN HUECK: El ex-alcalde 

de Masaya CARLOS IVÁN HUECK NUÑEZ, aprovechándose de su cargo 

regalo ilícitamente un terrero perteneciente a la Alcaldía a 

una Empresa Privada de nombre SERICO, y de igual forma ordenó 

darle de baja a varios vehículos de la municipalidad 

aparentando que estaban en mal estado para venderlos por 

debajo de su valor real, ocasionando un perjuicio de 

C$365,002.63.  

 

81.- CASO LOTERIA NACIONAL: A finales del año 2006, en el 

período de entrega al nuevo gobierno el ex-funcionario de la 

Lotería Nacional RAMIRO SABORIO GALO, a sabiendas de la 

prohibición del Gobierno de realizar reajustes salariales, 
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ordenó el incremento salarial de 7 Gerentes sin informar a la 

Junta Directiva de dicha entidad.  

 

83.- CASO DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS: Los ex-

funcionarios de la DGA MARIA HAYDE OSUNA, y EMILIO SELVA 

TAPIA desde el ejercicio de sus cargos autorizaron la 

desviación de fondos que debieron ser utilizados para el 

Edificio Aduanero en Peñas Blancas.  

 

84.- CASO UCRESEP: El señor LUIS MANUEL MEDINA CHAVARRIA, 

ejerciendo el cargo de Auxiliar Administrativo del Área de 

Servicios Administrativos de la Unidad de Coordinación del 

Programa de Reformas y Modernización del Sector Público 

(UCRESEP), falsificó las firmas de la Jefa de Servicios 

Administrativos, Lic. SILVIA CÁCERES, y de la Directora 

Administrativa Financiera de UCRESEP, Ing. ARACELI MAYELA 

CASTILLO SÁNCHEZ, a fin de solicitar créditos comerciales  a 

diversas empresas a nombre de UCRESEP que luego eran 

utilizados para su lucro personal. 

 

85.- CASO ALCALDÍA EL ALMENDRO-RÍO SAN JUAN: Durante el 

período 2005-006 el Consejo Municipal de “El Almendro”, 

autorizó ilícitamente que fondos propios de la Alcaldía 

destinados a la realización de obras sociales se ocuparan en 

beneficio particular del señor UFREDO ARANA ARGUELLO (ex-

alcalde q.e.p.d.), ocasionando con ello un perjuicio de 

C$315,610.25.  

 

86.- CASO ALCALDÍA YALAGUINA-MADRIZ: El ex-alcalde ARLONG 

SALGADO MEMEBREÑO, durante el año 2005 utilizó fondos propios 

de la Alcaldía para pagar servicios profesionales de un 

abogado en casos de índole particular y no del Municipio, 

ocasionando un perjuicio de C$42,000.00.  
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87.- CASO CONADETI: La ex-presidenta de la Comisión Nacional 

Demarcación y Titulación, MARIA LOURDES AGUILAR GIBBS, 

fraudulentamente aparentó justificar gastos sobre supuestas 

reuniones de trabajo que no se realizaron, y por los cuales 

CONADETI desembolso la cantidad de C$34,910.00 

 

88.- CASO REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD: La acusada AURORA 

MERCEDES CALERO, aprovechándose del cargo de Responsable de 

los Libros de Inscripción de Propiedades del Registro Público 

de Managua, requirió para beneficio personal la cantidad de 

U$500.00 para dar trámite a la inscripción fraudulenta de 3 

propiedades.  

 

89.- CASO MINED: En el año 2005, Los ex-directores del 

Colegio “Azahria H. Pallais”,  IVANIA DUARTE FLORES, y DENIS 

ANTONIO CALERO, solicitaron cheques a su favor para gastos de 

representación que nunca justificaron en debida forma 

ocasionando un perjuicio de C$12,986.00.  

 

90.- CLINICA MEDICA PREVISIONAL ADSCRITA AL MINSA SAN VICENTE 

DE PAUL-CHINANDEGA: Los señores ERASMO MENSES DAVILA y 

GRACIELA TERÁN MONTIEL, Ex-Director y Ex-Directora, 

respectivamente de la Clínica Medica Previsional, desviaron 

aproximadamente la cantidad de C$1,000.000.00 que el MINSA 

les entregó para la atención de los asegurados, y los 

utilizaron en beneficio propio (p/e: pagos de maestrías, 

combustibles, patrocinio de equipos deportivos, etc.).  

 

91.- CASO ALCALDÍA TERRABONA MATAGALPA: Durante el año 2005 

El ex-alcalde HOLMAN MORRAS, el ex-vice alcalde REYNALDO 

CASTELLON, y el ex-director financiero NORMAN MARTÍNEZ, 

desviaron la cantidad de C$102,738.00 destinados para fondos 

sociales de la comunidad, y los utilizaron para el pago de 

salarios, aguinaldo y bonos en beneficio propio. 
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92.- CASO AGROSA: FAUSTO CARCABELO CARLOS MANUEL DÍAZ 

BUSTAMANTE, GABRIEL ARMANDO ARGUELLO FORNOS Y MANUEL ANTONIO 

MAYORGA DUARTE. Por no haber cobrado impuesto de Importación 

a las Empresas AGROSA y Chamorro Industrial S.A. Por haber 

propiciado intencionalmente una injustificada falta de 

recaudación de impuestos y multas, al omitir incluir y 

decidir en el caso por presunción de defraudación aduanera.  

Monto: 45, 485,956.08. 

 

93.- CASO CORREOS DE NICARAGUA: JORGE EFRAÍN MARTÍNEZ, LIGIA 

MIGDALIA RAMÍREZ CORRALES, JOSÉ DÉNIS VALDÉS VIGIL, PABLO 

FRANCISCO UBILLA GASTEAZORO, LUÍS JAVIER PÉREZ WONG Y KARLA 

AUXILIADORA MONCADA CARRIÓN. Por el supuesto delito de 

Malversación de Caudales Públicos y por ser coautores y/o 

Cómplices de Peculado, al realizar gastos de viáticos , 

honorarios por servicios profesionales y aguinaldo a 

funcionarios . Monto: $ 250, 000,00 dólares  

 

94.- CASO BAVINIC, OROLANDO MURILLO BARQUERO, SAYONARA NAVAS 

LAU, CARMEN MARIA CARMONA GONZALES y LUCRECIA DE LA 

CONCEPCION ZELAYA CACERES, quienes en el ejercicio de sus 

cargos autorizaron indemnización ilegal de propiedad al 

acusado Orlando Murillo Barquero perjuicio 93 mil dólares  

 

95.- CASO ALCALDÍA DE SAN SEBASTIÁN DE YALÍ: NOEL EFRAÍN 

MORENO TALAVERA Y JIMMY WENDEL TORRES AGUILAR. Por haber 

suscrito como firma libradora cheques a favor de terceras 

personas, causando daño de manera intencional a la Alcaldía 

de Yalí. Monto: C$ 13,269.76. 

 

96.- CASO ALCALDÍA DE MASAYA: CARLOS IVÁN HUECK, por haber 

desviado fondos públicos, pertenecientes a la Comuna de 

Masaya para fines personales. Monto: C$ 1 millón de córdobas. 
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97.- CASO ALCALDÍA DE JALAPA, NUEVA SEGOVIA: JOSÉ TOMÁS 

GONZÁLEZ ESPINOZA Y OSCAR DANILO MONTIEL SANABRIA, quienes  

Por haber librado cheques de los fondos transferidos por el 

organismo FONS CATALÁ de España. Monto: C$446,216.00. 

 

98.- CASO ALCALDÍA MUNICIPAL DE BONANZA, RAAN: GREGORIO LINO 

SIMEÓN. Por pago por supuesta contratación de servicios 

profesionales. Monto: C$85, 000.00. 

 

99.- CASO CANADIAN BANK, DONALD SPENCER Y BYRON JEREZ SOLIS: 

por PAGOS DE COMISIONES JEREZ SOLIS, DONALD SPENCER, HARVEY 

MAYORGA SALINAS Y CARLOS AGUERRI HURTADO, dinero transferido 

de la empresa CANADIAN BANK NOTE COMPANY LIMITED CANADA a 

favor de Cambionic (cuenta No 101093-0 en el Banic con moneda 

extranjera) por el orden de U$800,000.00 y el desembolso del 

mismo dinero a favor de los señores DONALD SPENCER Y BYRON 

JEREZ SOLIS. El Sr. AGUERRI elaboró el contrato de servicios 

entre la DGI y el proveedor quien a su vez recibió el pago de 

honorarios del mismo proveedor con dinero producto de la 

misma transacción  en una cantidad de $21,474.49 incurriendo 

en conflicto con las normas de ética de los funcionarios 

públicos, el perjuicio patrimonial total causado al Estado de 

Nicaragua, al  permitir que el Estado quedara desprotegido en 

la ejecución de las transacciones y por ende arriesgando la 

suma total de los $ 4,295,000.00  

 

100.- CASO ALCALDÍA DE NUEVA GUINEA: RICARDO INÉS LÓPEZ RUIZ, 

JOSÉ RAMÓN ESCOTO MEZA, JIRO RUBÉN QUIRÓZ LARGAESPADA, VIDAL 

ÁLVAREZ ESPINOZA, MARIO JOSÉ BACA HERNÁNDEZ, MÁXIMO PALMA 

CORTESANO, MELANIO ÁLVAREZ ESPINOZA, YELBA DILENIA BLANDÓN 

CASTRO, JAVIER DUARTE SABALLOS, MARTHA LIGIA RODRÍGUEZ 

HERNANDEZ PICADO Y JOSÉ RENÉ ÁLVAREZ, el primero en su 

carácter de Alcalde Municipal, el segundo como Secretario del 

Concejo Municipal y los demás como Concejales Propietarios 

del Municipio de Nueva Guinea, por daño patrimonial al 

municipio. Monto: C$2, 614,037.38. 
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101.- CASO IND-CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE: El ex-Contador 

Administrativo y Financiero del Consejo Nacional del Deporte, 

SILVANO MANUEL DUARTE DUARTE, con la finalidad de apropiarse 

para su beneficio de fondos del IND, duplico solicitudes de 

fondos que realizó la Federación Nicaragüense de Natación 

para participar en el Campeonato Centroamericano de Natación, 

asimismo duplico reembolsos de pago y pago de publicidad del 

Campeonato Nacional de Natación, ocasionando un perjuicio de 

C$213,184.54.  

 

 

102.- CASO ALCALDÍA MUNICIPAL DE WASPAN-RIO COCO-RAAN: Los ex 

–funcionarios de la Alcaldía Municipal de la Waspan CORNELIO 

ALFONSO TEBAS RAYMUNDO, CALIXTO OSORIO VANS, NEMESIO SANCHEZ 

ESPINOZA, AMPERIO SALOMON LACAYO, ADAN LUIS NAAR BELL, 

ilícitamente autorizaron el pago de aguinaldo, dietas en 

montos mayores a los establecidos en la Ley de Municipio, 

ocasionando un perjuicio C$917,087.00 

 

 

103.- CASO DELITOS ELECTORALES: Se utilizaron fondos del 

Estado (INISER, ENACAL, CANAL 6, etc.), fueron transferidos a 

cuentas del FDN (Fundación Democrática Nicaragüense) para 

luego ser utilizado en la campaña electoral del ex-presidente 

ENRIQUE BOLAÑOS, en el año 2001.  

 

 

 

Hernaldo Chamorro Díaz 

Procurador Auxiliar Penal. 

PGR-PPN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


